
24 domÍngo1N oviembre Informador! Empleo

* - .............. •' ■ ----- ------ _________________
ASÍ SON LOS TEST DE LOS EXÁMENES A PERSONAL LABORAL

1. El a rtícu lo  d e  la L B R L  qu e  e s ta b le c e  q u e  e l 
p e rson a l al s e r v ic io  d e  las
E n tidades  L o c a le s  es ta rá  in teg ra d o  p o r
fu n c ion a r io s  d e  carrera ,
con tra ta d os  en  rég im en  d e  d e re c h o  lab o ra l y
p e rson a l even tu a l qu e
d esem p eñ a  p u es to s  d e  c o n fia n za  o
a s e so ra m ien to  e sp e c ia l, e s :
a. El artículo 23.
b. El artículo 65.
c. El artículo 89.
d. El artículo 98.

2. C o rre sp o n d e  a lo s  fu n c io n a r io s  d e  ca rrera  el 
d esem p eñ o  d e  los  pu estos  d e  traba jo  qu e  tengan  
atribu idas las fu n c ion es  pú b licas  señ a lad as  en :
a. El artículo 92.2 de la L ey  7/1985, de 2 d e  abril.
b. El artículo 92.2 de  la L ey  7/1989, de 2 de abril.
c. El artículo 92.1 de la L ey  7/1985, de 2 d e  abril.
d. El artículo 92.2 d e  la L ey  7/1985, d e  1 d e  abril.

3. La s e le c c ió n  d e  persona l fu n c ion ario  o  laboral 
d eb e rá  rea liza rse  m ed ian te :
a. S istem a de Concurso.
b. Concurso-Oposición.
c. Oposición.
d. Las tres son correctas.

4. U no d e  lo s  req u is ito s  para  s e r  ad m itid o  en  
las  p ru eb as  d e  a c c e s o :
a. No haber sido separado del servicio  al Estado, 
a las Com unidades
Autónom as o las Entidades Loca les, ni hallarse
inhabilitado para el
ejercicio  de funciones públicas.
b. N o haber sido separado, m ediante exped ien te 
disciplinario, del
servicio al Estado, a las Com unidades Autónom as 
o  a  las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones
públicas.
c. N o haber sido separado, m ediante exped ien te 
disciplinario, del
servicio al Estado, a  las Com unidades Autónom as 
y  a  las Entidades
Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones
públicas.
d. N o haber sido separado por un exped ien te 
disciplinario, del servicio
al Estado y  a la Com unidades Autónom as.

5. La e s c a la  d e  la A d m in is tra c ión  G en era l 
c o m p ren d e  las  su b es ca la s :
a. Técn ica , administrativa, auxiliar.
b. Superior, m edio y  auxiliar.
c. Servicio  d e  extinción d e  incendios y  auxiliar.
d. Técn ica, administrativa, auxiliar, subalterna.

6. Una d e  las fu n c io n es  d e  lo s  fu n c ion a r io s  con  
hab ilitac ión  d e  ca rá c te r
n ac ion a l:
a. La recepción , exam en  y  censura d e  los 
justificantes d e  los
mandamientos expedidos a justificar, reclamándolos 
a  su
vencim iento.
b. La intervención de los ingresos y  fiscalización 
d e  algunos d e  los
actos d e  gestión  tributaria.
c. El informe d e  los proyectos d e  presupuestos y  
d e  los exped ien tes
d e  créditos d e  los m ismos.
d. Ninguna e s  correcta.

7. La coord in ac ión  d e  las fu n c ion es  o  a ctiv idades 
c o n ta b le s  d e  la Entidad
L oca l, c o n  a rreg lo ' a l P lan  d e  C u en ta s  lo  
p o d e m o s  en con tra r  en :
a. El artículo 102 d e  la L ey  7/1985.
b. El artículo 114 d e  la L ey  7/1985.
c . El artículo 112 d e  la L ey  7/1989.
d. El artículo 110 d e  la L ey  9/1985.

8. La L e y  30/1984, d e  2 d e  a g o s to  n os  ex p resa :
a. O rganos responsables de la oferta d e  ocupación 
pública.
b. D erechos y  d eberes  del personal a l servicio  d e  
la Adm . Pública.
c. M edidas para la Reform a de  la Función Pública.
d. Regulación sobre el registro general d e  personal.

9. El rég im en  d e  in com p a tib ilid a d es  e s  e i 
e s ta b le c id o  c o n  ca rá c te r  g en e ra l en :
a. L ey  34/1984, d e  24 de noviembre.
b. L ey  35/1987, d e  12 d e  enero.
c. L ey  47/1985, d e  26 de diciembre.
d. L ey  53/1984, d e  26 de diciembre.

10. L a s  p a ga s  ex trao rd in a ria s  s o n  d o s  ai añ o  y  
su  im p orte  e s  de :
a. Una mensualidad del sueldo y  trienios.
b. M edia mensualidad del sueldo y  un trienio.
c . D os m ensualidades.
d. Ninguna es  correcta.

11. C a ra c te r ís tica  prin c ipa l d e  la  M onarqu ía  
E sp añ o la  e s :
a. El R ey  es  el m ás alto representante d e  España 
y  ostenta el poder
en s í mismo.
b. El Rey, com o titular de la Corona, ostenta el 
poder.
c. Los actos del R ey  son inviolables.
d. La Corona e s  hereditaria en los su cesores  de 
S.M . Juan Carlos I de
Borbón.

12. Entre las fu n c ion es  de l R ey , en  re la c ión  con  
las  C o r te s  G en era les , n o  s e
in c lu ye :
a. Sancionar y  promulgar las leyes.
b. C onvocar y  d isolver las Cortes G enera les.
c. C esar al P residente del Gobierno.
d. C onvocar e lecc ion es  genera les.

13. Entre las fu n c io n es  de l R e y  c o n  el G ob ie rn o  
d e  la N ac ión , d es ta ca :
a. Proponer a  los m iem bros del Gobierno.
b. Sancionar los D ecretos acordados en C onsejo  
d e  Ministros.
c. Concesión  de cualquier em p leo  civil o  militar y  
d e  honores.
d. S er  informado de los asuntos d e  Estado.

14. En re la c ión  al P o d e r  Jud ic ia l, n o  e s  fu n c ión  
d e l R ey :
a. El nombram iento de los voca les  del C onsejo  
G eneral del Poder
Judicial.
b. Administrar justicia.
c. El d erecho d e  gracia.
d. El nombramiento del P residen te del Tribunal 
Suprem o.

15. En m ateria  d e  T ra ta d o s  In tern ac ion a les , el 
R ey :
a. E jerce la m ás alta representación del Estado.
b. Nom bra a los m iem bros d e  las legaciones 
diplomáticas en  España.
c. Aprueba los Tratados y  A cuerdos que España 
firma.
d. Declara la guerra y  hace la paz.

16. La  p e rs o n a  d e l R ey :
a. Es inviolable, estando sujeta únicam ente a 
responsabilidad por la
com isión d e  actos estrictam ente personales.
b. Es inviolable y  no está  sujeta a  responsabilidad.
c. N o e s  inviolable, estando sujeta a responsabilidad 
en  los casos
previstos en  la Constitución.
d. Es inatacable e  irresponsable.

17. L o s  a c to s  d e l R e y  n o  re fren d a d o s :
a. Serán  válidos en cualquier caso.
b. Só lo  serán válidos si s e  refieren a las actuaciones 
com prendidas en

el art. 62 d e  la Constitución.
c. N o serán válidos en ningún caso.
d. Sólo serán válidos si s e  refieren a las actuaciones 
com prendidas en
el art. 65 d e  la Constitución.

18. E x tin gu id as  to d a s  las  lín ea s  llam adas  en 
D e rech o  a  la s u c e s ió n :
a. Las Cortes G enera les proveerán sobre la misma 
en  la form a que
m ás con ven ga  a los in tereses d e  España.
b. Las Cortes G enera les proveerán sobre la misma 
atendiendo
rigurosam ente a los im perativos gen ea lóg icos  
conocidos.
c. El C ongreso  d e  los Diputados proveerá sobre la 
m isma con form e a
la tradición o  costum bre ex istente al respecto.
d. T od as  las respuestas anteriores son falsas.

19. C u an d o  e l R e y  fu e re  m en o r  d e  edad , la 
R e g en c ia :
a. Só lo  podrá ser  ejercida por el padre o  por la 
m adre del Rey.
b. Nunca podrá ser  d esem peñada  por pariente 
alguno, distinto d e  los
progenitores.
c. C om enzará  a e jercerse  dentro d e  los seis 
primeros m eses  d esd e
que s e  produjera el hecho que dio origen a la 
necesidad.
d. S e  ejercerá durante el tiempo que dure la minoría 
d e  edad  del Rey.

20. S e rá  tu to r d e l R e y  m en or:
a. En cualquier caso, la persona que en su 
testam ento hubiere
nom brado el R ey  difunto.
b. Si no hubiere disposición testam entaria en el 
sentido indicado en la
opción anterior, el tutor será  el padre o  la madre, 
aunque contraigan 
segundas nupcias.

' c. S erá  nom brado por las Cortes G enera les, 
pudiendo acum ularse sin 
excepc ión  tal ca rgo  con el d e  R egen te , 
d. La acumulación d e  cargos o  títulos d e  Tutor del 
R ey  m enor d e  edad
y  d e  R egen te  só lo  podrán coincidir en el padre, la 
m adre o
ascend ien tes directos del Rey.

21. U no  d e  lo s  s ig u ie n te s  a c to s  d e l R ey  d eberá  
s e r  re fren d ad o  p o r  e l P re s id en te  d e l C on g reso :
a. La concesión por el m ismo de un indulto general.
b. La promulgación del R eg lam en to  O rgánico del 
Funcionam iento de
las Cám aras.
c. La expedición d e  D ecretos-leyes, tras su 
convalidación por el
C on greso  de  los Diputados.
d. La disolución d e  las Cám aras cuando, tras un 
p roceso  electoral,
ningún candidato consiga  la con fianza del 
Congreso..

A continuación, tienes un ejercicio consistente 
en una serie de números que deberás completar.
22. 50, 52, 54, 56, 58, 60, 6 2 ,...
2 3 .1 ,3 ,  5, 7, 9 ,1 1 ,1 3 ,1 5 ,1 7 ,  ...
24. 1 ,4 , 7, 10, 13, 16, 19, 22, ...
25. 6 ,1 1 ,1 6 ,2 1 ,2 6 ,  3 1 ,3 6 ,. . .
26. 5, 9,-13, 1 7 ,2 1 ,2 5 ,2 9 , ...

RELLENA ESTE TEST Y, EL PRÓXIMO 
MIÉRCOLES, TENDRÁS LAS 

SOLUCIONES EN LAS PÁGINAS DE 
EL D IA . OBSERVA TU PUNTUACIÓN 

Y DESCUBRE TU GRADO DE 
PREPARACIÓN PARA LAS PRÓXIMAS 

OPOSICIONES A PERSONAL 
LABORAL.

LA PRÓXIMA SEMANA, UN NUEVO 
TEST.
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